
RES. 2542/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003707, Ent. N° 3657/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 1/2017, convocado para la Compra de carnes y Menudencias Vacunas, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la UCA  Nº  39/017 de fecha  30 de mayo de 2017, se adjudicó el llamado por la cantidad de hasta 2:079.085 kilos conforme a lo detallado en los Anexos I a VIII que forman parte integrante de la misma, cantidad que podrá ampliarse en hasta aproximadamente un 30%, en  aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1., “Condiciones Específicas” del P.C.P. (Documento A – Cláusulas Genéricas),  por un total de $ 301.653.737,oo a favor de las firmas: Abrogo S.A., Ersinal S.A., Copayan S.A. y Abasto de Carnes Saturno S.R.L.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de julio de 2017, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención de los gastos correspondientes: Presidencia $ 379.029,60; M.D.N. $ 173:287.486,10; M.I. $ 37:845.983,60; MIDES $ 25:042.108,20; UDELAR $ 4:100.140,60;  INAU $ 38:909.298 y ASSE  $ 22:089.691, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que, por nota de fecha 19 de julio de 2017, la UCA comunica que este Tribunal, en la Resolución adoptada con fecha 5 de julio de 2017, no contempló el 30% de ampliación adicional contemplado en la Cláusula 2.1. “Condiciones Específicas”, Documento A – Cláusulas Genéricas del P.C.P.,  potestad recogida en el numeral 1º de la Resolución de adjudicación de la UCA Nº 39/017, solicitando la inclusión del 30% en la referida Resolución adoptada por este Tribunal;
  CONSIDERANDO:  que efectivamente, en la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 5 de julio del presente año, se omitió la inclusión del 30% adicional previsto en el Pliego que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Sustitúyese el numeral 1º de la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de julio de 2017 por el siguiente:  “Cometer  a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención de los gastos correspondientes: Presidencia                       $ 379.029,60; M.D.N. $ 173:287.486,10; M.I. $ 37:845.983,60; MIDES                           $ 25:042.108,20; UDELAR $ 4:100.140,60;  INAU $ 38:909.298 y ASSE                            $ 22:089.691, por las cantidades indicadas en los Anexos I a VIII de la Resolución de la UCA  Nº  39/017, así como los correspondientes a la eventual ampliación por hasta un 30 %, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244”;
2) Comuníquese a los Contadores Auditores y/o Delegados de los mencionados Organismos;
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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